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DISPONGO,

Articulo L- Sebtorgaa la .Empresa Nacional de investi
gación y Explotación de Petróleos, S. A.o (ENIEPSAl, el permiso
de investigación de hidrocarburos que con las longitudes refe.
rldas al meridiano de Greenwich, a continuación 18 describe:

Expediente número 1.357, permt.o -Marra/o-, ds .2Q.48S,88 Ha

El Mim.tro de Industria y EDerJ:la,
CARLOS S<?LCHAGA CATALAN .

'. Ait. 2.- .El permiso .que 88 otorga queda sujeto a 'todo
cuanto di!ipone la Ley sobre Investigación y Explotación de Hi

. drocarburos de 27 de junio de 1974, el Reglamento para su
aplicación. de 30 de julio .de 1976, laí como a las ofertas de la
adjudicataria que no Sé opongsn a lo que se especifica en el

. presente Real Decreto Y a las condiciones siguientes: .
Pr1~.:...z.a titular, de acuerdo con su -propuesta, viene

obligada a realizaren el área otorgada y durante los dos pri
meros dos de vigencia del permiso, una campada sísmica, con
una inversión superior a 108 ..enta millones (60.000.000) de
pesetas. . ,

Asimtsmo, de acuerdo con au propuesta, esta obl1gada a
perforar un sondeo, que deberá estar acabado antes de fina
lizar el cuarto año de vigencia del permiso.

Segunda.-En el caso de renuncia total al permiso. antes
de finalizar el segundo año de IU vigencia, la titular deberá
demostrar, a plena satisfacción de la Administración, h&b;er
invertido en la campaña sísmica que tiene que realizar, como
mínimo, la cantidad de sesenta millones de peset&s, set\alada
en la condición primera anterior; si la cantidad justificada
fuera menor. la titular V\ene obligada a ingresar en el Tesoro
la diferencia entre ellas.

51 la renuncia se realizase después_..del segundo aflo de" vi
gencia del permiso, la titular- viene obligada a justificar, a
plena satisfacción de la Administración, haber realizado un
sondeo adecuado a las características y proolemAtica del área
perforada.

Tercera........De acuerdo con el contenido del artículo 26 del Re
glamento de 30 de julio de 19'18, la inobservancia de la condi
ción primera lleva apare1ada la caducidad del Permiso.

, CUart&.-L& caducidad del permiso Si'ri .{mtcamente dec1a·
rada por causas imputables a la titular, procediéndose e:n tal
caso de acuerdo con lo.dispuesto en e)-r..rtfculo 72 del Reglamento
de 30 de julio de 1978.

Art. B.' Se .utorl... al Ulnlllter\o de -lndultrIa ., Energla
para dietar las dispOSiciones neoesarias para el cumplimiento de
lo q'Qe en este Re&l I:tec::nJt,o as ~ispon•.

Dado en Madrid. a 31 de octubre de 18H.

, 'VtrtIce I.a&nudNoru LonFmd z.te (Gw)
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REAL DECRETO 2330/1984, de _81 M octubr9, sobre
otorgamiento de un per17lÚO de ín"uttgactón de
hídrocGTbUl"Oe cNnominado -J4arra.jo..

Vlota 1& ""licitud __por 1& oI!mpreaa NaclOD&! <le In·
veotlg&d6n ., . Explotacl6n <le Pelnllooa. S. A.. lENlEPSAl,
pan. 1& -adjudtcac16J:l ae UD. permiSo de lD••tigación dehicin;
carb\J:l'Ol, altuado en 1& sona C,.lUbzoua. a. den.om1nado.u.a..
rrafo-, 7 tentendo ID cuenta que ENlEPSA poeee la cap8llCidad
t6cD1ca y económica Deoeu.r1a que propoue tr&b&Ioa razcmables
con invenianes IUperiOres a lU mlq'meere,.lamentazoial, Fo-
cede otorgarle el mencionado permiso. , .-

En su virtud, a -propuesta del Mm1atro de '1DdwtI'1a '1 Energta
" previa deliberación del Consejo de Mlnistros en 'su reunión
-.del dt. 81 de octubre de l.8B4.

El Ministro de Industrla T Energía,
CARWS SOLCHAGA CATALAN

Art. 2.° El peni:ti1O que se otorga queda .NIeto .. tod~ cuan
to dispone la Ley sobre inv8sti&aci6n y explotación de hidro
6al'buros de :7 d. Junio de llrl4. el Reglamento para. su apU·
cación de 30 de tullo de 1Measf (lomo a las ofertas de la
adjudicataria que no se opongazi. a lo que se e6pecifk;& en el pre
sente Real Decreto y a las condiciones liguientes:

Prlmera.-L.a tltwar. d. aeu~ con .u propuesta. mne
obl1g~a a realizar en el 6.rea otorpda y durante los dOl
primeros 'a:ft.OI de vigencia del permiSO labores de lnvestigación,
entre las qUe 18 inclu.,. una cam:pafta s1smica. con una inver-
aión luperior, a los 40;000.000 de pesetas. .

Al final del segundo atlO de vigencia del permiso, la Utular
podrá optar por renunciar al m15mo o. cont1nUU' la investiga
ción, en cuyo C&lO viene obligada a perforar un sondeo que
le concluirá Ultes del t.érmlno del eual'to &tao de vigencia del
permiso.

Segunda.-En el caso de renuncia total al permiso, an~
de finaJizar el segundo afto de su v1gencia, la titular deberá
demostrar .. plena satisfacción de la Adm:mstrac16n haber in
vertido -en la investigación del permiso, como minimo. la canti
dad sel'alada en la condición primera anterior; al la cantidad
justificada fuera menor, la titular viene oblip,da a .~
en el Tesoro la diferencia entre ellas.

Terr.era.-Oe acuerdo OOD el contenIdo del arUculo 28 del
Reglamento de 30 de julio de lQ76, la inobservanQta de la con·
dlCi6D primera 11ev8 aparejada la caducidad del permiso.

. CUart&.-La caducidad. del permiJo aeri. ÚDicamente decla
rada por causas imputables a la titular, procediéndose en tal
caso de acuerdo oon lo dlspuuto en el arUculo 72 del Regla-
mento de 30 de Julio de 187&. .

.'Art. 3.- Se autortza al MInilterlo de Industria ., Energía
para dictar !&B disposiciones neoesar1as para el cumplimiento
de lo que en este Real Decreto le dispone.

Dado en ,Madrid. 31 de octubre de 18M.

JUAN CARLOS R.
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